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EXTRACTO

Ante Tercer Juzgado Letras Punta Arenas, el día 15 de abril de 2026, 
a las 11:00 horas, mediante modalidad presencial, se rematará el in-
mueble ubicado en SECTOR DE RIO SECO, HOY JUAN WILLIAMS 
N° 412, que corresponde a un lote de terreno signado con el N° 3. El 
dominio de este inmueble registrado a nombre de HANS CRISTIAN 
BRANDT NAVARRO figura inscrito a fojas 179 Nº 339, del Registro de 
Propiedad del año 2016, del Conservador de Bienes Raíces de Punta 
Arenas. Mínimo postura suma de $89.127.830. Precio de pagadero 
dentro de los 3 días hábiles siguientes al de la fecha de la subasta, 
mediante depósito judicial o cupón de pago del Banco Estado, obte-
nido desde el Portal www.pjud.cl, en la cuenta corriente del Tribunal. 
Para tener derecho a participar en la subasta y hacer posturas, los in-
teresados deberán constituir garantía equivalente al 10% del mínimo 
fijado para el inmueble a subastar, a través de un vale vista a la orden 
del Tribunal, el que deberá hacerse llegar a la Secretaría del Tribunal 
de martes a jueves en horario de 10:00 a 14:00 horas, a más tardar el 
día anterior de la fecha del remate, dinero que perderá el subastador 
como pena en la hipótesis de lo dispuesto en el artículo 494 del Có-
digo de Procedimiento Civil. Restos de bases y demás antecedentes 
en la Secretaria del Tribunal, causa Rol N º C-2309-2024, caratulada 
“BANCO DE CREDITO E INVERSIONES CON BRANDT”
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Amplían hasta el martes detención de imputado 
por homicidio de inspectora en colegio

De Calama

Según la Fiscalía de Antofagasta, el alumno habría sido detenido en situación de flagrancia tras el hecho que dejó a una ●●
funcionaria fallecida y cuatro heridos.

El Juzgado de Garantía de Calama decidió ampliar la detención del alumno 
imputado por el homicidio.
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El Loa a propósito de este 
hecho.

Tras el encuentro dijeron 
que darán urgencia al pro-
yecto de Ley de Convivencia 
Escolar, que podría permitir 
la instalación de pórticos en 
las entradas de los colegios 
para detectar elementos pe-
ligrosos como armas.

Asimismo, confirmaron 
la suspensión de clases en el 
recinto educacional en que se 
dieron los hechos.

Los detalles del crimen 
El viernes, la noticia de 

un homicidio al interior de 
un colegio en Calama con-
mocionó a todo el país. En 
el Instituto Obispo Silva 
Lezaeta, un alumno de 
cuarto medio mató a una 
de las inspectoras del re-
cinto escolar con un arma 
blanca e hirió a otras cua-
tro personas.

El hecho sucedió la ma-
ñana del viernes. El atacante, 
identificado como Hernán 

Meneses Leal de 18 años aca-
bó con la vida María Victoria 
Reyes, de 59 años.

Dentro de sus perte-
nencias, cargadas en dos 
mochilas que habría ingresado 
el alumno al establecimiento, 
había varias navajas, spray 
pimienta y diluyente.

Además, había un artefac-
to que parecía una bomba, lo 
que hizo requerir la presen-
cia de Grupo de Operaciones 
Policiales Especiales (GOPE) 
de Carabineros para descartar 
la peligrosidad de esta.

En tanto, la Brigada de 
Homicidios de la Policía de 
Investigaciones (PDI) quedó a 
cargo de la investigación.

Según avanzaba la inves-
tigación, también se pudo 
apreciar que Meneses habría 
publicado indicios del ataque 
en sus redes sociales.

Además, las armas cor-
topunzantes que llevaba en 
su mochila tenían escritos 
nombres de atacantes esco-
lares de otros países.

El Juzgado de Garantía 
de Calama decidió 
ampliar la detención 
del alumno imputa-

do por el homicidio de una 
inspectora en un colegio de 
la comuna, en la Región de 
Antofagasta para el martes 
31 de marzo.

La Fiscalía de Antofagasta 
fundamentó esta ampliación 
con el objetivo de poder con-
tar con las pericias técnicas 
e informes médicos, las que 
aún no están disponibles.

El Ministerio Público 
lo señala por los delitos de 
homicidio consumado y 
homicidio frustrado, lue-
go que el alumno haya sido 
detenido en “situación de 
flagrancia”, según contó el 
fiscal de Antofagasta, Juan 
Castro Bekios.

Durante la mañana 
de ayer, las ministras de 
Seguridad, Trinidad Steinert 
y de Educación, María 
Paz Arzola, asistieron a la 
Delegación Presidencial de 
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